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2S de Mayo de 1850. 
Este periódico sale diaríatncnle. Loa snseritores tienen opción gratis á un anuncio mensual de seis lineas qne so insertará tres veces y deberá remitirse firmado 

á la Redacción antes del medio dia. P E E C I O S . — E n la Capital 1 peso al mes.—Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 
1 real .—Pago anticipado y en plata .—PUNTOS D E SUSCRICION.—Imprenta de este Periódico, y en provincias, se podrá ver la lista de corresponsales que se 
nserta en la hoja del lunes. 

PARTE OFICIAL. 
DECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO SUPERIOR DE 

.."UNAS.=Los chinos radicados en cslas Islas, 
ífa vos noml'i'os y n ú m c T C s se espresan á con-
l h Lacion, han pedido pasaportes para regresar 

Ipfa-'ilo cjúe se anuncia al público, en 
^plimicnto del artículo 20 del bando de 
¡I Je Diciembre do 1849. 

Is^ I fun-Asin, núm. 12,9üli; Leóng Asin, nú-
íe' Lro A-Con, núm. 430; Tan-Quianco, 
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v^knco,, núm. 18,22tí; Co-Toco, número 
{m, Sy-Tianco, núm. 1,7^0; Sv-Tico, nú-
¿ 420; Onieng-Sinco, núm. 19,342; Siy-
poco.núm. 7,305; Cuy-Jiongco, núm. 10,827; 
din-Tuaco, núm. 15,1*68; Vy-Chapco, número 
líjl-i; Yap-Jiyco: núm. 7,614; Dy-Yongco, 
ilm. ,14,840. 
Janila 23 de Mayo de 18ü9.=Elízaga. 
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hfefrrfé la Plaza del 24 al %S de Mayo de 18S9. 
SEFES D E m\.—Dentro de la Plaza. E l Sr. Co-
nel D. Adriano Torrecilla—Para San Gabriel. E l 

^.Coroííel Tfcnicntc Coronel D. Sixto Bem/..—farft 
inoceros. E l Comandante graduado Capitán Don 
fwncikco Surroca, por atrasado. 
fARADA.— Los Cuerpos de la guarnición )i pro-

forcion de sus fuerzas. Rondas, Infante mim. 4. 
Jisita de Hospital y provisiones. Principo núm. 6. 

'o para el paseo de los enfermos, Brigada de 
Artillería. 

Da orden do S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
«yor, José Carvajal . 

' 1) Cí II I ! ' 
El juéves 26 del actual de cinco (\ siete 
media de la mañana dará principio el arma 
i artillería A las pamebas para conocer la 

Dolencia de las pólvoras que han asoleado 
Wendo los disparos con el morterete desde 
' ángulo Í7.quierdo del cercado que esta 

rás de la batería de Cúrlos I V hacia el 
flanco derecho y on dirección á la izquierda 

'espaldón cu la estension de,, doscientos 
íetros. 
Lo que de orden del Escmo. Sr. Capitán 

¡eneraí se pone en conocimiento del público 
iva evitar cualquier incidente desagradable= 
| 'ieiiíoníc Coronel' Sargento mayor, José 
torvajal, 

1 HACIENDA. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
Jupias.—SccdoH /,/tít/a}'.=Manila 24 de Mayo 
¡el8o9.=Para el despacho de las oficinas de 
"tóenda en la espedicion de Cochinchina se 
j^esitan cuatro escribientes con la dotación 
[e veinte y cinco pesos mensuales, uno con 
^ de veinte, y otro con la-de quince; todos 
ton el goce además de ración y gratificación 
^ los termines señalados á la clase de sol
eos. Los individuos que aspiren á las d i -
ctlas plazas se presentarán en la Contaduría 
«erieral de Ejército v Hacienda á eesámen' de 
^ aptitud en la inteligencia que los que 
Quitasen aprobados han de marchar á Co-
T^ctina en el primer buque que para el 

punto salga.=Kerr. o 

r 
' ÔNTADUDIA C.ENERAL DE EJERCITO Y IIACIETiDA DE 
"•u-isAs.-rSeccío/i Militan —Los Farmacénticos 
J esta plaza que quieran interesarse en el 
^cierto público, que ha de celebrarse para 
•^tratar la •adquisición de los medicamentos 
|!,||liles que so necesitan para la 'espedicion 
'utar de Cochinchina, podrán presentarse 
í^sta Contaduría general el dia 27 del cor-

Jutei á ias diez de la mañana, quedando 
.JUdicado el conlrato en favor de la propo-
f^0n que resulte mas ventajosa á los inte-
aSes del Fisco, siempre que mereciese la 
^obacion Superior, en el concepto de que, 
Relación do dichos medicamentos y útiles, 
. ^ i n de manifiesto desde este dia. on la 
'V.:i do partes de la misma. 
«atóla$3 de Mayo de ISoO.-Kerr . 
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SECRETARIA DE LA J U M A 

Se 
DE REALES ALMONEDAS. 

el dia ÍIO de 
su mañana, ante 

neral, se sacará á subasta la contrata de ad
quisición de 500 trapales de lona doble de 
Rusia, para el servicio de las fábricas de 
tabaco, bajo el tipo en progresión descen
dente de seis pesos sesenta céntimos por cada 
trapal con sugecion al pliego de condiciones 
que se inserta á coniinuacion. Los que gus
ten prestar este servicio presentarán sus pro
posiciones en pliegos cerrados según el mo
delo, qúe igualmente se inserta. 

Manila 21 de -Mayo de 18u9. = Manuel 
Marzano. 

INSPECCIÓN GENERAL DE LAS FABRICAS DE TARACOS.== 
Pliego de condiciones que esta Inspección yencral 
de acuerdo con su Contaduría redacta para sa
car á pública licitación la construcción de qui
nientos trapales de lona doble de Rusia con be-
tum de alquitrán para el servicio de las fábricas, 
sequn lo preceptuado en las Reales órdenes de 
2S de Febrero y 18 de Noviembre de 'I8$8. 

1. a Los espresados quinientos trapales han 
de ser precisamente de lona doble do Rusia 
del núm. 3 do lo mejor que se encuentre 
on el mercado.-

2. a El betum con que se hallan de untar 
por ambos lados dichos trapales, ha do ser 
de alquitrán y barniz del mismo. 

3. a l ian de' tener los espresados trapales 
cuatro varas de lado ó séanse diez y seis 
en cuadro. 

4. a Antes de que se les unte el betum, 
han de ser reconocidos por uñ perito, nom
brado por las olieinas generales de Labores, 
debiendo esto ser pagado por el contratista. 

i i / Se lija el plazo de treinta dias con
tados de^de el siguiente al en que por la 
oüeina respectiva, se le uotiliquo al coulra-
lisla la Superior aprobación del remato á 
su favor; para la entrega en el Almacen .de 
depósito de la Inspección general de Labores, 
de los mencionados trapales. 

( i / El tipo para abrir postura por cada 
uno de ellos, será el de seis pesos sesenta 
céntimos en cantidad. descendente. 

7,a i\o se hará anticipo alguno por cuenta 
de este servicio. 

5. " Después de reconocidos y dados por 
buenos los meiiciunados quinientos trapales, 
por el espresado perito, el Ayudante encar
gado del depósito de Labores, librará recibo 
al contratista de haber recibido de este, dichos 
trapales, y en su vista la Contaduría general 
del llamo, procederá á formar la correspon
diente liquidación para el pago de su im
porto por la Tesorería general de Hacienda 
Pública. 

9.1 Las. proposiciones se harán á la baja 
según queda denotado al linal de la con
dición 0.a, en pliego ccrradoi y con entera 
sugecion al modelo qué para el d e d o se 
inserta á continuación del presente- pliego, 
no admitiéndose aquellas que no se hallen 
arregladas de la manera espresada. 

10. La capacidad para licitar se acredi
tará acompañando adjunto al pliego cerrado 
un documento en que conste haber depositado 
en la Tesorería general de Hacienda Pública 
ó en el Banco Español f i l ipino de Isabel I I 
la cantidad de quinientos pesos. 

11. Una vez presentado al Sr. Presidente 
los referidos pliegos ya calificados como ad
misibles y dado el número ordinal á cada 
uno de ellos, y previa rúbrica en el sobre-
escrito de- los interesados, no podrán ser re 
tirados bajo protesto alguno, sugetándose por 
consiguiente al resultado del escrutinio. 

12. En los. términos que prescribo la Ins
trucción de subastas de '2u de Agosto de 18o8, 
y á los diez minutos de haberse recibido 
los pliegos, procederá el Sr. Presidente á la 
apertura de los mismos, tonuíndose nota por 
el actuario do la Junta y adjudicándose en 
el acto el remate á aquel que ofrezca ma
yores ventajas á la Haciencla Pública, y si 
resultasen empaladas dos ó mas proposiciones, 
se abrirá por corlo tiempo licitación bcrval, 
entro los autores de aquellas, adjudicándose 
al que tenga en el pliego el número or
dinal menor si antes no so hubiesen mejo
rado algunas de las proposiciones que resul
taron iguales y mas ventajosas A la Hacienda. 

13. Finalizada dicha subasta, el Presidente 
exigirá del rematante que endose en el acto, 
á favor de la Hacienda y con la esplicacion 
oportuna, el documento del depósito para l i 
citar, el cual no so cancelará hasta tanto que 
so apruebe ja subasta; y en su virtud se es
criture el contrato á satisfacción do la In -

nienlos pesos para cumplimiento de la contrata. 
14. Se prohibe el admitir reclamaciones 

ú observaciones sobre la contraía que tienda 
á moditicar ó restringir el todo ó cualquiera 
de las cláusulas de ella. Las que ocurran una 
vez celebrado el remato y antes de la apro
bación del mismo, se harán en los términos 
que marca le ley ante la Junta Superior Di 
rectiva de Hacienda. 

l o . Si el contralista, no obstante las con
diciones quo preceden, faltase al cumplimiento 
de su compromiso, procederá la Administración 
á ejecutar el servicio por cuenta del mismo, 
haciendo uso do la lianza en garantía y em
bargándosele los bienes suficientes, so le exi
girá además los daños y perjuicios que se 
hubiesen originado por su morocidad. 

Binondo 2 de Abril do 1 8 o 9 — p . I . D. S. 
I . G., Félix González.—P. S., Pedro I ñ i g u n z . 

MODELO DE PROPOSICIOiN. 
El infrascrito vecino de enterado 

del anuncio publicado en el Rolelin oficial 
núm. habiendo llenado las formalidades 
establecidas en la condición como lo acre
dita el documento que acompaña se compro
mete á construir los quinientos trapales de 
lona doble de Busia del núm. 3, para el ser
vicio de las fábricas en la cantidad do 

sugelándose á lo que en todas y cada 
una do las condiciones insertas se previene, 
y .de las que se ha enterado á su satisfacción. 

Fecha y tirina entera del interesado. 

Se anuncia al público, que el dia 15 de 
Junio próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas quo se 
verificará en los estrados dé la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
las conducciones de efectos estancados y de
más útiles que la Renta tenga qué remesar 
ó cstraer de unos á otros puntos de espendio 
y do los depósitos generales de la misma, 
con sugecion al pliego do condiciones que 
á continuación se inserta. Los que gusten 
prestar esto servicio presentarán sus propo
siciones en pliegos cerrados con arreglo al 
modelo que aparece al pié del indicado pliego 
de condiciones. 

Secretaría de la tóala de Reales Almone
das de Manila 11 de Mayo de 18ü9.=Maniifl 
Maizano, 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE 

FJI.II'1NAS.=P/Ü?(/O í/tí Condiciones que forma esta 
Administración general, de acuerdo con su Con
taduría, para sacar á pública licitación ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital, la 
contrata de conducciones de efectos estancados, 
útiles y demás que la Renta tenga que remesar 
ó estraer de unos á otros puntos de espendio y 
depósitos generales de la misma; redactado con 
arreglo á lo dispuesto en Real decreto de 27 de 
Febrero de 'ÍS-52, é Instrucción aprobada por 
Real orden de 2ó' de Agosto de 1868 núm. 830. 

1.a El contratista se obligará á hacer con
ducir lodos los efectos estancados, útiles, ma
teriales, enseres y cualquier otro renglón ó 
artículo que la lienta tenga quo remesar ó 
eslraer de los puntos siguientes: 

DE LOS ALMACENES GENERALES. 
A la Administración do Nueva-Ecija. 

-de Cavile, 
do Bu laca n. 
do la Pampanga. 
de la Laguna, 
de Pasig. 

}„ ? anuncia al público, que 
lar!!0 Prócsimo á las doce de su . 
V0pjrPresada Junta de Beales Almonedas que se tendencia general, prévio otorgamiento de 

ücará eu los estrados do la Intendencia ge- , escritura pública cu la cantidad de mil qui-

A la id. 
A la id. 
A la id . 
A la id . 
A la i d . 
A los Fielatos de Malabon y Dilao do la 

Administración do Manila. 
A l Fielato de Biñan do la comprensión de 

la Administración de Pasig. 
A la Administración diá ,'ía Laguna los que 

hayan de remitirse á la de Tayabas. 
Ai pueblo de Bay los pertenecientes á la 

de Baiangas. 
Do las fábricas de Cavilo y la Princesa á 

los Almacenes generales de las dependencias 
do esta CapitaL 

DE LA COLECTORA D£ LA LAGUNA. 
A la Administración do 

lato do Biñan. 
Al Fielato de Dilao de la Administración 

de Manila. 
A los Almacenes generales de esta Capital. 

DE LOS DEPOSITOS DE AGUARDIENTE RON. 
A los Almacenes generales. Administración 

do Manila y demás puntos designados. 
Do los depósitos do pólvora de la Maes

tranza de Artillería, on Nagtajan, San Juan 

Pasig y su Fie-

y San Francisco del Monte á los de Estan
cadas en Santa Lucía. 

2. a Empleará el contratista para la con
ducción do efectos cascos de 1.a y 2.a por 
ser las embarcaciones mas aparentes para na
vegar por los mares y ríos á que se destinan. 

3. ' Será obligación del contralista facili
tar los cascos que hayan de conducir los 
efectos á que se refiere esta contrata com-
plelamente dispuestos para emprender viage 
y en los términos siguientes: De uno á tres 
cascos antes de doce horas contadas desde 
el recibo de la comunicación oficial que le 
dirija el primer Almacenero: De cuatro á 
siete ó mas antes do las veinte y cuatro 
horas de haber recibido la comunicación que 
se lo dirija por la Administración general del 
ramo. No se podrá obligar al contratista á 
que emprenda viage ningún casco que no se 
lo suministre cnaiído menos los dos tercios 
de la carga quo sea susceptible de admitir. 

4. a Si el contratista fallase al cumplimiento 
estricto de lo prevenido en la anterior con
dición, la Administración general dispondrá 
desde luego se adquieran tlos cascos nece
sarios á cuenta y riesgo do aquel, quo será 
responsable además de los quebrantos que 
Sufra la Renta por su causa; esto sin per • 
juicio de que por el mero hecho de no pro-
sentar los cascos que se le hayan pedido 
dentro de los términos espresados, y aunque 
los presento después, satisfaga el referido 
contratis-ia la mulla de veinte y cinco pesos 
por cada uno do aquellos, la cual se hará 
efectiva en el papel competente. 

o.a Todos los efectos quo so onlrcguen al 
contratista así como los envases para el ser
vicio de conducciones, serán recibidos por el 
mismo ó por persona quo le represente á 
su entera satisfacción. 

G.a El contratista será responsable do las 
faltas que so observen al recibo do los ar 
líenlos do que se haya hecho cargo para su 
conducción las cuales satisfará á precio de 
Estanco. En los vinos dejará de serlo úni
camente por las mermas que no escodan de 
las autorizadas por los artículos 8.*', 0.°. 7.° 
y 8.° del Superior decreto de 21 de No
viembre de 1850. 

7. a Por los vinos que conduzca y entre
gue el contralista en el punto do su destino 
con baja de mas de medio grado en su for
taleza pero que no llegue á tres cuartos, 
satisfará como multa cinco octavos de cén
timo de peso por cada ganta. Si cscediere 
la baja de tres cuartos sin llegar á un grado 
abonará por el mismo concepto un céntimo 
de peso y dos octavos. Si la falta de for^ 
taleza llegase á un grado se derramará el 
vino con las formalidades que correspondan 
v pagará el contralista su valor á precio de 
Estanco. 

Los areómetros con que se reciba y en
tregue el vino serán de Reamar perfecta
mente confrontados. 

8. a El contratista será responsable de todas 
las averías quo sufran los efectos que con
duzca de la Renta por mal'estado do las 
embarcaciones, imprevisión ó cualquiera otra 
circunstancia, escepluándose únicamente por 
casos propiamente fortuitos reconocidos, le
galmente por la autoridad que corresponde. 

9. a Devengarán fieles todos los efectos 
estancados, materiales, útiles y cualquier piro 
renglón ó artículo que la R>inla disponga su 
eslracciou ó remisión á cualquiera do los 
puntos designados on la cláusula 1.a, escep-
tuándose las Bulas, papel sellado, de mul

itas, de reintegros, sellos para la correspon
dencia y almanaques, cuya conducción será 
gratis, sin perjuicio de afectarse al contratista 
como queda consignado, la responsabilidad, 
consiguiente por las faltas y deterioros que 
se noten en los mismos. 

10. No devengará Hete la vasigería vacía 
que conduzcan los cascos con objeto do en
vasar el vino en las Administraciones Co
lectoras ó depósitos do aguardiente ron, n i 
la que retorno de las dependencias á que 
hubiese conducido dichos liquides, cuya va
sigería se conducirá siempre armada. 

11. En la misma forma quo se establecc. 
cn la anterior condición entregará á las Ad
ministraciones provinciales los envases que 
del taller de vasigería lo sean entregados para 
el servicio de aquellas así como las que estos 
entreguen para el espresado taller. 

12. Será obligación del contralista reco
ger del respectivo taller la vasigería para 
conducción así como también devolverla en 
el mismo estado que la reciba. 
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13. Así misrno será obligación del con-
íralista, recoger tic las Administracioues l i -
niílrofés y sus Fielatos designado? en la con
dición l / iodos los cajones vacíos con sus 
tapaderas de menas batidas comentos y ci
garrillos que en buen estado y de útil apro
vechamiento le sean entregadus |)or los Ad-
minislraduic - y Ficios de dichas dependencias, 
cuyos cajones entregará al cuntrátisla de en
vases ó ú sil representante en cualquiera de 
los embarcaderos del rio de Uinondu á quien 
exigirá para su resguardo el correspondiente 
recibo que á fin do cada mes, remitirá con 

cadas. Cuyos rajones no podrán los Inspec
tores de las i'.ibiicas rechazar ai contratista 
de envases una vez subsanados los insigni-
iicaiítes dpfmoros que contengan". 

l í . Si el contratista dejase de retornar 
mensuahnente á osla Capital todos los ca
jones vacíos existen les e n las Administra-
riónos do provincias dónde hubiese tenido (jue 
conducir electos para su surtido,, pagará por 
la primera vez que on cada punto incurra 
en esta íalla una multa de veinte á treinia 
pesos y- s; reincidiese con notable repetición, 
podrán imponérsele hasta cmcuenta pesos. 

Vo. Se entenderá devengadus. los lletes en 
él momenlo que el'.eieclo^llegue al punto 
de su deslino: poro si por convenir 11 los in-^ 
tereses de ía Heñía no lo dcsembaiease en 
('•I, y si lo tuviese que írasladar desde luego 
á otra dependencia, s'e entenderá que loses-
presados electos van devengando un nuevo 
Sp^nnJofn í iú j.oioé'jiiii/mGfD-^cl oJi' odioo-: i ' 

10. Llegado que sea el . electo á la de
pendencia á q(ie va destinado, el empleado 
encargado de ella librará á íavor del.con
tra lisia un documenlo intervenido eii; tbrina 
quo^acrcdiie su recibo. 

17. Coa presencia de dichos documenlos 
so-procederá ú liquidar al contralisn-.-l.)a.íli;iea 
(¿up hubiese d<5Vfn§a.dQ, por Un ,dc cada mes, 
cuyo importe le será entregado por la Teso
rería general de Ilacienda pública .en las mo
nedas que liene establecido la Superioridad, 
esto el? oro y plata por mil,ad. 

18. Servirá de tipo para- abrir postura en 
cantidad descendenlc la dé un cuarto, por
cada ganta de vino y cinco por- cada arroba 
do tabaco y pólvora ú otro articulo ó efecto 
do volúmen ó peso, cualquiera que sea su 
forma y dimensiones que el cuntrátisla en
tregue en las dependencias designadas, no, 
siendo de los esceptuados en las condiciones 
?/ 10.a l l / . l - i / y 13/ ;, 

19. El término de, osla contrata será el 
de tres años contados ú los dos .meses des
pués de aprobada por la Superintendencia; 
pero si aconteciese que la lienta no pudiere 
renovarla antes de la conclusión del término 
lijado, el contratista se obligará á continuar 
con olla hasta quo se realice una nueva con
trata ó se determino otra cosa bajo las mismas 
condiciones anterim-es, 
i;t;20.. Cuando el rematante, no cumpliese las 
condiciones que, deba, llenar para el otor
gamiento de la escriiura, ó impidiese que esta 
tenga efec(o en el, término que se señalo so 
tendrá por rescindido el contrato. 

21. Si por incumplimiento do lo pactado 
en .las condiciones anteriores se declarase 
rescindida qsla contrata si sonsacase á nueva 
licitación con .. perjuicio do la Hacienda, el 
rematante satisfará al Estado la diferencia que 
resulte ,enlre el primoio y segundo remate 
cón_ todos los demás gastos y costas del es
pediente. Np presentándose, "proposición .ad
misible para el niif;vo remáte se hará el ser
vicio por cuenta do la Administración á.per
juicio del primer rematanle. 

22. , Para hacer efectiva la responsabilidad 
del primer rematante • quedarán de hecho 
afectos á la Hacienda sus bienes, si la ga
rantía, que hubiese presentado no, fuere suli-
cienle para responder por tocios los perjui
cios que se le sigan á la misma. , , 

23. Las multas y demás indemnizaciones 
á que dieren lugar los contratistas, se harán 
efrlivas guboiTialivamenle sobre las sumas 
en metálico que estuviesen :consignadas -.QÚ 
garantía de'sus oblig-iciunos y sobremos demás 
bienes que á ellos',v sus liadóres pertene
cieren. ' M 

2 l . Para poder entrar cu licitación se re
quiere como circunstancia de . rigor haber 
constituido aí efecto en depósito en la Teso
rería general de Hacienda pública ó en el 

bidos todos los pliegos que se hayan pre
sentado sé dará principio á la apertura y es
crutinio de las proposiciones, por el orden 
de su numeración, leyéndolas el Sr. Presi
dente en alta voz y tomando de cada una de 
ellas nota el SecreWio de la Junta. 
' 30 . Si resultasen empatadas dos ó mas 

proposiciones que sean las mas ventajosas 
se abrirá solo entre los suscritores de estas, 
una licitación por espacio de diez minirtos, 
concluido el cual se declarará adjudicado 
el arriendo á la persona que hubiese ofre
cido tomarla por menor cantidad sobre el tipo 

oficio ñ -la Administración general de Eslan^ ' prefijado en la condición 18 / En el caso 
de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las proposiciones mas ventajosas que 
resultasen iguales se hará la adjudicación en 
favor, de aquel de ellos cuyo piiego tenga el 
número ordinal menor. 

31. No se admitirán después mejoras de 
ninguna especie, ni reclamaciones, ni obser
vaciones de ningún género relativas al to lo 
ó parte alguna del contrato, sino para ante 
la Junta Superior Dircciiva de Hacienda salvo 
empero la via contenciosa administrativa es
tablecida por el artículo 12; de >a. Heal Cédula 
de 30 de Enero de 1800. . 

32. Finalizada la subasta el Sr. Presi
dente .exigirá-del rematante que endose en 
el acto á favor de la Hacienda y con la es-
plicacion oportuna, el documelito . del depó
sito para licitar, el cual no.se cancelará hasta 
tanto que se apruebe la subasta y en su 
yirtiui se escriture el contrato á satisfacción 
cíe., la Intendencia general. Los demás do
cumentos de depósito .serán devueltos sin de
mora á los intt rosados. 

33. No se admitirá proposición alguna que 
altere ó modifique el presento pliego de con
diciones á no sai' la 18 / que es el objeto 

Rauco Filipino de Isabel'II la cantidad de mil 
pesos. 

La calidad de - hiño, mestizo, natural o 
cstrangero domiciliado no ,cscluye el derecho 
de licitar en esta contraía. 
,' 2o. Los licitadores presentarán al Sr. Pre

sidente ele la Junta sus respectivas proposi
ciones firmadas en pliegos cerrados bajo la 
fórmula precisa que se designa al f¡nal de 
este pliego, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas, indicándose además en el sobre la 
ooH'cspondiente asignación p^rsonaí, 

'26. A l pliego cerrado deberán acompañar 
el documenlo- que jiisliíique el depósito de 
los mil pesos de que habla la condición 2 í / 

27. Según vayan'Vecibiéndose los ])liegos 
y'calificándose las lianzas de licitación, el 
Sr. Presidénte dará número ordinal á los 
que sean admisibles, haciendo rubricar el 
sobrescrito del pliego1 cerrado al interesado. 
' 28. ' Una vez recibidos los pliegos por el 

Sr. Presidente, no podrán retirarse bajo pro
testo alguno, quedando sugetos á las'conse-
cuencias del escrutinio. 

29. A los diez minutos después de reci-

do la subasta. 
31: El coulralista depositará en el Banco 

Español Filipino de Isabel l í la cantidad 
de cinco mil pesos para responder del cúm-
plimicnlo de lo que- aquí so estipula ó dará 
una garantía equivalente á satisfacción de la 
Administración general, in r.l 

3i). Los gastos de remate, escritura/papel 
y demás que devengue este espediente serán 
de cuenta del remalan'le. 

3ü. Quedan advertidos los licitadores y 
en su caso el contratista do que si el bien 
del servicio exigiere la rescisión de la con
trata ésta se acordará :con arreglo á fas Leyes. 

Einondo 7 de Enero de l&oD.=El Atlmi-
nislrador general, Manuel Garrido.=El Con
tador general.=1*. S., Antonio de Cárcer. 

MODELO l iE PROPOSICIONES. 
Sr. Presidente de la 

Junta do Pteales Almonedas. 
D. se compromete á tomar 

á su_ cargo por tres años la cohlrata de con
ducciones de efectos estancados y demás utU 
les, sngetándose estrictamente al pliego de 
condiciones inserto en el Bolelin ófipíah abo 
nándosele Ĵ or la Hacienda Ti por ganta 
de vino y T. cuartos por arroba do tdl 
y pólvora.1 
' Manila• 

Firma del interesado. 
Son copias.=El Oíieial 1 / , Reyes. 

Se aiiunfcia al público, que el dia 30 de 
Junio próesimo á las doce de su mañana ante 
la Junta de Reales Almonedas que se veri
ficará en los estrados de la intendencia ge
neral, se, sacará á subásta la contrata de,•las 
obras de reparación do la Casa-Admiiiislra-
cion do la provincia de Albay bajo el tipo 
en progresión descendente de cuatro mil y 
cinco pesos, con sugecion al pliego de con
diciones y presupuesto quo obran unidos al 
espediente de su razón, y que desdo esta 
fecha están de maniíiesto en la mesa de par
tes de la referida Intendencia general. Los 

,que gusten prestar este servicio acudirán su-
iicientemente .garantidos en el dia, hora y 

dugar arriba designados para su remate en el 
mejor postor. 

Sccrelariá de la Junta de Reales Almone
das de Manija á 2 3 de Mayo de 18ol).=Ma-
nuel Marzano. 3 

Se anuncia al público, que el dia 30 de 
Junio próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas, que ,se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta por segunda vez 
las obras de reparación de la Casa-Real de 
la provincia de Rulacan bajo el tipo en pro

gresión descendente de tres mil seiscientos 
doce pesos y noventa céntimos y con su
gecion al presupuesto y pliego de condicio
nes que obran unidos'al espediente do su 
razón, y fpie desde esta fecha están de ma
nifiesto en la oficina del que suscribe. Los 
que gusten prestar este servicio acudirán su
ficientemente - garantidos en el diá, hora y 
lugar arriba designados para su remate en 
el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
,de Manila 21 de Mayo de 1859.=Manuel 
Marzano. v i 

Lio y (Uilcc convorsftcioii. y con ej ejemplo tle s'i 
vid;» y predicación apostülica, cunvirüó cu Ruma 11 
nuestra santa fe gran número do ciudadanos y crt* 
balleros. P«>r mmidato del prefecto Almaquio fué 
azotado, y por último degollado. Su martirio fue á 
los 2-5 de Mayo del aíio del Sefior do 233. 

SANTO DE MAÑANA. 
J U E V E S . S. Felipe Neri/ Confesor Fundador y San 

Éfeuíerio Papa Mártir. 

SECCION EBITOHÍAL, 

D I A ró DE MAYO. 
M I E R C O L E S . San Urbano Papa Mártir, y los 

' Sanios Bonifacio y Gregorio Papqs Confesores. 
Fué romano, y sucedió a S. CaliAto en la cátedra 

de S, Pedro. Fué varón santísimo y de muy ama-

iVanila 2$ de Mayo de 48o9. 
Como uina de las espediciones de place1* 

que puedo hacerse con comodidad, u t i l i 
zando los frecuentes viages que hace ac-
tualmento un vapor de la empresa de los 
de hahra, c i tábamos cn-e-1 número del do
mingo la de Bulacan, á donde hace pocos 
meses, solo se podía ir por tierra ó en 
banca, arrostrando algunos peligros de 
este último modo. 

E l pueblo de Bulacan y la hermosa 
provincia de su nombre tienen que ser 
muy visitados de los habitantes de la Ca
pital, as í que haya allí para el forastero, 
la seguridad de que puede permanecer 
uno (') mas dias sin la absolut¿i precisión, 
que hoy existe, de pedir hospitalidad a 
las pocas personas acomodadas que»puc-
deu ofrecerla en la cabecera, las cuales 
ebü el mayor agasajo la prestan, haciendo 
hoy menos sensible la carencia de esta
blecimientos públ icos . 

La provincia de Bulacan es con jus
ticia, considerada, desde hace muchos anos, 
como el embeleso del viagero y el ja rd in 
de Luzon. Los peninsulares que no la 
han recorrido todavía, pueden í b n n a r s e 
una idea, recordando la deliciosa' huerta 
de Murcia y Orihuela surcada por el Se
gura ó innumerables acequias de riego y 
engalanada por una frondosa vejetacion. 
No se anda en aquella \ m cuarto de legua 
sin encontrar una escelente via de eomu 
nicaclon acuática. En la parte baja, ó sea 
en la mas inmediata á la bahía, un sin 
número de anchos y profundos esteros deli
neados por esbeltos cañaverales ó medio 
cubiertos por espeso manglar, la recorren 
en todas direcciones: el temperamento de 
toda esta parte es como el de Manila, La 
parte elevada, á las m á r g e n e s del rio de 
Quiligua, es mas sana y fresca, presenta 
mejores puntos de vista y mas comodidad 
y recreó por todos conceptos. , 

Es sabido que dos límites de Bulacan, 
son Polo y O bando por el lado de Ma
nila; los montes dé Augat, hacia el E ; 
Calumpit, Baliuag, San Xlafacl, y los d i 
latados términos de Macabebe y Candaba, 
por el N . y Ü. y la bahía de Manila por 
el Sur. Hácia este lado, su plava es un 
inmenso manglar ei^ el cual se halla un 
verdadero laberinto dé esteros, que forman 
unas cuarenta islas, según un buen plano 
que hemos podido examinar, y unas quince 
bamis en la bahía , de no muy fácil ac
ceso en la monzón d e K \ . O. l ié aquí los 
nombres de las barras de los principales 
esteros navegables de la provincia de Bu
lacan: Binavanga. Dapdap. Maicapis, S i -
quinan, Pamaraban, Pamarabai^ monti, 
Santa Cruz, Masocol, Binamban, ' Pugad^ 
Nabao, Maulang, Gumitna, Macancon y 
Bodbod. Es tan intrincada la red de vias 
lluviales que hacen en la provincia estos 
esteros, que se necesita gran práctica para 
salir á b a h í a por ellus desde Paombong, 
Malolos 6 l l ágonoy . 

Esta mult i tud de vias de comunicación 
y las demás circunstancias de la provin
cia de Bulacan, sugirieron sin duda á la 
empresa de vapores de bahía el pensa
miento de establecer una nueva linea, si 
alguna de aquellas ofrecía las condiciones 
necesarias para buques de mas calado que 
los ^ cascos y bancas, únicos que hasta 
aquí las surcaron. E l resultado del ensayo 
no pudo ser mas satisfactorio y desde en
tonces teirve la empresa una linea regular 
que hace tres Viages redondos cada se
mana, prestando un gran servicio, digno de 
la atención de las Autoridades, á aquella 
provincia y a la Capital, 

L a lijacion de horas para las salidas 
de los vapores así de Manila como de 
Bulacan parece ha sido subordinada en 
un principio, á las mareas; pero sea esta 
u otra l a causa, ellas solas bastan para 
arredrar de tan pintoresca escursion á los 
que no tienen absoluta necesidad de ha
cerla: la empresa debiera meditar este, 
punto. 

La , combinación de dias y horas de sa
lida de uno y otro punto, hace casi i m 
posibles las espediciones de recreo para, 
los hombres de negocios: un dia entero 
no puede permanecer en aquella provincia 

sin perder tres, innecesariamente. ^ 
la empresa este punto: ponga alo0 V^'' 
parte para activar el establecimient0 ^ 
Bulacan de un sitio de descanso ^ 0 " 
quo no quiera ó no deba perturbar 1-

tencia ordinaria on casa del amigo '̂ v* 
desconocido que en aquel punto r v ^ 
combine esto mismo con un servicj0 ^ 
guiar de carruages que puedan trasb 
de un pueblo al o t i ^ á los que de ^1 
visitar tan hermosa provincia y verá ^ 
frecuentada la c á m a r a de los vapores ^ 
tinados á la frecuente comunicación 6 
todo el l i toral de bahia. con 

E l viage en vapor á Bulacan. jj0cci 

que ha transcurrido í lesde que se'^0 
nocido hasta ahora por el escaso [fp co. 

bleció, merece una ligera descripción ^ 
daremos en otro número , puescreeni0¡ 
veniente llamar la atención general 
esta riqueza casi abandonada, ía in, 
de canales naturales, ó esteros, sô i 

costo, denominan aquí, que á tan poco 
con un bien estudiado sistema de 
pueden hallarse habilitados en 'su i w ' 
parte para el tráfico y movimiento den* 
sageros fácil, activo y mas económico qte 
n ingún otro medio de comunicación. 

- Las principales variaciones que paleee 
ha habido en algunos de los prime^ 
cargos de la comunidad de PP. Dominio 
de resultas del último capitulo provincial, 
son los siguientes: 

l i a sido nombrado Prior del convenij 
de esta Ciudad el 11. P. Fr. Vicente 
Sales, 'misionero del Quiangan en la pro. 
vincia de N . Vizcaya. Relevado del car»o 
de provincial como ya dijimos el | 
P. Fr. Ju l ián Velinchon, que marcba ála 
Peninsula de Procurador general. 

E l Sr. Rector que era del Colegio de 
San Juan de Letran, eT R. P. Fr. An
tonio Carrillo l ia pasado al curato del pue
blo de Binondo, vacante como ya digimos 
por el nombramiento de Provincial re
caído en su- digno pár roco , y le ha sus
tituido en el Colegio el R. P. Fr. Jd 
R a m ó n González que se hallaba en el con-
vento- . 

En el Colegio de Santo Tomás no hí 
habido var iación: cont inúa de'Rectore! 
R. P. Fr Domingo Tr a sorra y varios de 
los PP. profesores han cambiado ep 
enseñanza de asignaturas. 

Continúa asimismo de ProcuradorPto-
vincial el R. P. Fr. J o s é Checa: en los 
curatos de provincia tampoco ha habido 
variación notables. 

Con fecha 13 del actual nos escriben 
de Capiz lo que sigue: 

El pueblo de Batan lia recibido un im
pulso en sus; obras comunales que visto de 
alguna distancia por la parte de su ensenada 
presenta uno de los panoramas mas boni^ 
En los dos últimos años se han conslrui| 
un buen tribunal, baluarte, escuelas y ^ 
puente á la entrada del pueblo, todo de 
tabla. El tribunal tiene dos espaciosas 
taciones con un gran salón lodo pcrfocia-
mente pintado y arreglado. El baluarte nioniJ 
piezas de bronce, combinadas de tal 
que es muy difícil el poderlo tomar J • 
duda los moros, si por allí se acercan,110 
se espondriin por mucho rato <i sus ftjfc 
Tiene un armero en que se conserva la j x ^ 
y demás utensilios, y en él á primera,ISÜ 
resallan el buen órd"en y limpieza. 

En el de Calivo y á petición d e ' % n £ 
cipalia el Gobernador ha sido padrino de 
nuevo cementerio que se bendijo á l!tvis 
dé un numeroso pueblo que asistió aP1̂ ' 
senciar el acto. Es el míjor que hoy cuenj 
la provincia, pues es un gran círculo ^ 
de piedra, con su portada de coluning 
una preciosa capilla á 'cuyos lados jf r_ 
la parte e'Stcrior se hallan nichos p ^ . - L 
pañoles y personas pudientes. Está div"1' 
en cuatro partes iguales cruzadas por ^ 
zadas, que tan luego se concluyan del '0 ' 
serán plantadas sus laderas de árboles y"0 ¡1 
Muy laudable y digna de encomio es la c 
ducta que para llevar á cabo esta p h ^ J L 
observado el D. Cura Párroco y el espa»0' ' 
dicado en dicho pueblo 1). Bonifacio "íl .0¡ 
contribuyendo este sin retribución aigun:l 1 
la mayor parle del material y el primero^o _ 
lituyéndose diariamente á pesar desús do 
cias Í'I presenciar y dirigir los trabajos- . 

En el citado pueblo existe una jóvon ^ 
diá,' falta de sus dos brazos y que con on 
dedos dé los pies ensarta la ahuja y cose 
bástanle perfección. JQ 

Concluyo refiriéndoles un suceso que V 
haber dado ocasión para un mal rato. M l1'* 
de un lado al otro de uno de los rios qu^hiaa 
esta provincia la pagoda qite al efecto •ia '5 
hecho sobre bancas, le faltaron las ainar^ 
de uno do sus costados'y como e 8 . ^ , 
guiente todos sufrimos,un pequeño 1)al10', ̂ ¡a 
cias al sin número de personas que 'u e 
se pudo con trabajo abordar al punto 1 
so deseaba. 
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K Jas noticias quo tenpmos publicadas 
^¿es t ros n ú m e r o s anteriores respecto 

Cf Ca'^l en Nicaragua agregamos las que 
* teriórmente ha insertado un periódico ; 
^ p a r í s del últ imo correo. 
^s l \TOS DEI. CANAL DE NICARAGUA, 

leemos en el Monitor, diario oíicial del Im-
¡o francés, lo siguiente: «M. Thomó de 

'̂niond acaba de firmar en Londres, ú nom-
1,3 del Comité fundador concesionario del 
fnal ¿o Nicaragua, en virtud de la Con-

nc¡ou de Uivas, un tratado de tránsito con 
% Rodmey Croskey, rico armador de New-
?ork, fluc ticne ca5a cn Londres y en 

«Según los términos de este tratado, el 
Jjcio de la Compafn'a do tránsito tendría 

ñor oh¡^0 reunir inmediatamente entre sí, 
Aerando que se acabo el Canal, las líneas 
¡e stoamers que van á sor instaladas muy 
!ronio cn ios dos océanos bajo el nombre 
i Paqwboles- Oceánicos. 

,1)05 de estas líneas harían el servicio 
í\ Atlántico: una que partiría de llalifax y 
^ando en New-York desembocaría en Grey-
SJn; la otra, que partirá de Southampton, 
feunin'a directamente la Europa á Nicaragua. 
.Otras dos líneas harán el servicio del 

pacifico: una, que irá de Salinas-Bay á las 
posesiones inglesas de Vancouve, tocando en 

l'rancisco; la otra, de Salinas-líay á la 
^sirhlia por las Marquesas. 

«Estas cuatro líneas son adoptadas, y em
plearán 12 steamers.̂  

,Sc ha proyectado una quinta línea: par-
licndo do Salinas-Bay, iría á Shang-hay por 
11S Sandwich, y tendría por principal objeto 
\raspoi'lar los emigrados chinos á las Antillas 
¿Nicaragua. 
,Un camino de hierro provisional asegu-

M la prontitud y la facilidad de los tras-
jjorlcs. Será construido de manera que pueda 
adinilii' trenes de doscientas toneladas. 

.üe este modo se encontrará abierta, den
tro de muy poco, la libre comunicación entre 
los dos mares, no solamente para los viage-
fos, sino también para los cargamentos.» 

SEGIWD.V -ESPEDICION DEL CAN AI. I)E NICARAGUA. 
Salida del 2'de Marzo por LA PLATA. 

iM.i Vital Uoux, ingeniero; antiguo director 
del eatablecimíento imperial de porcelana de 
Scvres y miembro.del jurado de la Esposi-
flioa Universidad de París* 

M, Mulajt, ingeniero ayudante. 
S. Meullct, id. 

•M'* Mezin, id . 
M. Wolfran, conductor geómetra. 
51. Gcctschy, i d . 
M. Stc. Marie, carpintero. 
M. Dubreix, id. 
M. richovin, agrimensor. 
M, Carrié, id. 
M. Jlerault, picapedrero, 
M. Gassot, herrero. 
M. Boishus, fabricante de ladrillos. 
M. Franck minero. 

JEl señor príncipe, de Polignac ha sido in
dicado equivocadamente, . en nuestro aviso 
ínfenor; como jefe do la tuerza militar. Va 
solo encargado "de la vigilancia general. 

La denominación adoptada por la Sociedad 
del Canal parece ser esta;.i\icar«(/ua's canal 

iransü Company. Además de las Oficinas 
io ía ruó de Provence, núm. Áfi,. cn París, 
* Suciedad ha instalado una oficina en Lón-
^ Cannon Street, City, núm. 10, y ha dado 
I órdenes necesarias para establecer otra 
m cn New-York. 
Se ha elevado el capital social á 7 millones 

H b . est., ó sea, 175.000,000 de francos. 
!tPe esta cantidad, se ha colocado ya, por 
'"edio de tratados concluidos con empresarios 
''.diversas casas de la Cily* la suma de 
p.000,000 de francos.. Quedan aun por co-

üO.000,000 de francos, cuya repartición 
^bó ser, según ha decidido ef consejo, del 
ôdo siguiente: 

firan-Bretaña . . . . iO.000,000 
' Continente europeo: 

[fancia 20.000,000 i 
^sia, Holanda v Bel- I 

gica \ . . 5.000,000 ) :U).000,000 
^Pmaiña > España , 
M t i y Suiza. . . 5.000,000 
Alados-Unidos , América del 

Sur; Antillas y Australia . . . 30.000,000 

Suma. . . 90.000,000 
jj íé aquí ahora cómo serán repartidos los 
Jiembros deVconsejo de administración, según 
,s diferentes países, cn la Compañía in-
¡toacioriaí: - ; 

^ran-Bretaña 10 miembros. 
I Rancia. . 8 
•' Estados Unidos. . . . 4 

tea i 
España 1 
nolanda 1 

S. M. el Emperador ha dado las mas es-
plícitas órdenes para la licencia do estos 
oficiales; pero las obras de que se hallan 
encargados en su servicio no han podido ser 
terminadas á tiempo, á pesar de lo.!a la 
actividad posible. 

Este retraso obligará necesariamente al Co
mité fundador á expedir á M. Belly un pei-
sonal hidrográfico mucho mas considerable 
que el número previsto con el fin de ganar 
el tiempo perdido en las obras de estudio 
que deben ser terminadas en Nicaragua antes 
de la estación de las lluvias.. 

Tenemos mas pormenores sobre el des
graciado incidente que ha ocurrido en el 
ferro-carril de Santander de que dimos 
ligera noticia en nuestro número de ayer 
los cuales reproducimos á continuación 
para conocimiento de nuestros lectores: 

En el ferro-carril de Santander ha ocurrido 
un terrible choque. El dia 7 de Marzo á las 
doce, dice E l Bolelin de Comercio, salió de San
tander un tren eslraordinario conduciendo vein
ticuatro wagones vacíos, que se necesitaban en 
la estación de los Corrales. Al llegar cerca de 
las Caldas en un sitio de una curva y en 
terreno accidentado que no permite ver gran 
longitud de la línea, se encontró de repente 
con una locomotora empleada en los trabajos 
de enlrelenimiento de la via, y que venia 
en dirección opuesta. No so pudo impedir el 
choque, que fué terrible, el mayor que cabe 
en camino de hierro; el de dos máquinas que 
caminan cn contrario sentido. La de los yein-
licuatro wagones descncarriló con veintiuno 
de ellos, permaneciendo únicamente en la 
via los tres últimos y el furgón; y sobre la 
otra se encaramó el tender que iba delante, 
como si de propósito le hubieran subido allí, 
y desencarrilaron también los ocho wagones 
que conducía. Todo este material ha quedado 
muy estropeado, y quizás inservible. Mas 
este desfalco seria bien insignificante, si no 
hubiesen ocurrido desgracias de personas. Una 
fué lanzada violentamente y muerta en el 
acto, y otras ocho sacaron contusiones y he-
ridas/que parece no son de mucha gravedad, 
escepto las del jefe de tracción, que perdió 
media mano, tiene fracturada una pierna por 
el muslo y abrasado el costado: al caer le 
cogió la máquina y hubo dificultades para 
ostraerle. Todos los heridos son dependientes 
del ferro-carril, como que ambos trenes es
taban ocupados en servicios particulares de 
la empresa. 

La Guardia civil acudió inincdialamente á 
prestar con su nolorió celo los auxilios ne
cesarios. Esta -catástrofe no ha suspen
dido las salidas de los trenes ordinarios, ni 
interrumpido la esplotacion; ayer los via-
goros se apearon para salvar aquel sitio, que 
lioy probablemente quedará desembarazado do 
las, ruinas del desastre. Se atribuye á la im
prudencia del tren empleado en las labores 
de la via, que no aguardó en el apartadero, 
al eslraordinario que iba de esta ciudad. l)í-
cese que llevaba una rapidez de mas de un 
cuarto de hora de adelanto, y que de esto 
provino" sin duda que sorprendiese al otro 
tren indiscrelamentH confiado en que tendría 
tiempo suficiente para adelantarse y ponerse 
á seguro. Se cree inevitable la muerte del 
gefe de tracción, según está do maltratado. 

Do los oíros lloridos se dice quo van bien: 
la mayor parte son ingleses; el muerto era 
un jóven español. Escrito lo que antecede, 
sabemos que ha fallecido el gefe de tracción 
mister Aoherton. 

Del mismo punto dicen el 9: 
«Ya está espodito el tránsito do la via 

férrea, donde ocurrió el accidente de antes 
de' ayer. Aunque son muy sensibles las des
gracias, todo el mundo se admira de que 
no hayan sido mayores. El choque fué vio
lentísimo y so reprodujo por rebote ó ro-
pecursion: los que le presenciaron, asegn-
ran que so levantó una espesa polvareda que 
por algunos instantes no permitió ver los 
terribles acontecimientos. 

Y precisamente sucedieron sobre un muro 
de la altura de unos 40 pies, y un wagón 
iba cargado de pólvora para el surtido de 
las canteras: todas estas eran causas mas 
que suficientes para que nadie ni nada se 
hubiera podido salvar. 

Sin embargo, por un milagro de la Pro-
viilcneia, no hay que lamentar mas que dos 
víctimas: el jóven que murió cn el acto, y 
el gefe de tracción que falleció anoche: las 
personas restantes, ó no sufrieron, ó esta
rán restablecidas brevemente. Bien es cierto 
que no iban muchas en los dos Irenes; que 
como digimps, no eran de viageros ni de 
mercancías sino de servicio particular ó in
terior de la empresa.» 

Total 25 
í^ramos tener muy pronto la lista corn

eo los administradores entre los cuales 
'alian los nombres mas respetables de 

j0Pa y de América, 
((¡n • ^enl'tud sobrevenida para librar la l i -
i t J ^ á ôs ingenieros hidrógrafos de la 
i^1^ francesa ha sido causa del retraso 
jUjJ^voy que está preparando el Comité 
'^ador para el 2 de Abr i l . 

EL PARLAMENTO INGLES, 
POR 

E . de la BcdoUiérc. 
¡Cuántas aclamaciones sonaron en las ca

lles de Lóndres el 3 de Febrero último! 
¡Qué muchedumbre inmensa aglomerada desde 
el palacio Buckingham hasta las orillas del 
Támesis para victorear con sus UCRUAUS á 
la _.eina Victoria y á su esposo! Todo esto 
pasaba por ser dia de la apertura del Par
lamento, ceremonia nacional solemnizada siem
pre con la mayor magnificencia. Apenas se 

puede uno imaginar el fausto que ostenta 
en esta gran función la monarquía consti
tucional. El carruage en que vá la Reina con 
el Pnncipe consorte y el primer lord de 
la Tesorería, es un verdadero monumento 
recargado de esculturas, de atributos y ador
nos pintados y dorados. Los caballos se doblan 
bajo los abrumadores arneses. Los alabarderos, 
vestidos con el trage que usaron sus predece 
sores del siglo XVJ, y los heraldos de ar
mas cargados de bordados y cordoitaduras, 
rodean el carro triunfal precedido de los 
guardias de á caballo, que son los mas gran
des caballeros del mundo con relación á 
la estatura. 

Los pares, cn trago de ceremonia, están 
reunidos con los diputados en la vasta sala 
de sesiones de la Cámara do los Lores, cn 
cuyo centro se nota el saco de lana des
tinado al lord canciller; pues es antigua usanza 
quo el Presidente de la Cámara alta tenga 
un asienlo que recuerde el origen industrial 
do la prosperidad del pais. 

Los arcos están adornados con armaduras 
de reyes sajones y normandos, de los Plan-
tagenels, de los Tudors, de los Stuardos y 
de los Brunswichs. En la estremidad meri
dional y bajo un dosel gótico, se eleva un 
trono de roble dorado, guarnecido de esmal
tes y de incrustaciones, forrado de tercio
pelo, y o n cuyo respaldo están bordadas las 
anuas del Reino-Unido. A derecha é izquierda 
hay dos sillones para el Príncipe Alborto y 
el Príncipe de Gales.. 

VA cañón anuncia la llegada de S. M. al 
pasar bajo la bóveda de la'torre Real ó torre 
Victoria. Dos horas antes, conforme á una 
costumbre que ha empezado en 1G05, á con
secuencia de la famosa conspiración de la 
pólvora, las cuevas del palacio Wosrainster 
son reconocidas por el lord gran chambelán, 
el hugicr de la vara negra y un destaca
mento de la guardia urbana. 

La reina entra en la pieza do tocador, 
donde completa el rico y pesado traje de que 
está vestida, y continúa después su marcha 
por la galería"^ Real, cuyos muros están pin
tados do frescos que representan los prin
cipales hechos do la historia de Inglaterra, 
atraviesa la cámara del Príncipe y entra, por 
último, en la cámara de los Lores. La ca
marera mavor del guarda-ropa y una de las 
damas do la cámara, están do pié á cada 
lado) El lord canciller presenta de rodillas 
un discurso que la reina leo, y la brillante 
comitiva vuelve á tomar en seguida la ruta 
del palacio Buckinghara. 

La Constitución británica concede á la reina 
el derecho de abrir, prorogar ó disolver el 
Parlamento, que se compone, comees sabido, 
de dos Cámaras, de las cuales la de los Pares 
representa esa antigua anstocrácia que, desde 
Guillermo el Conquistador, so ha sostenido 
en medio do los trastornos del pais. 

Solo los que fallecen ó los nuevamente 
nombrados pueden modificar el número de 
los loros, el cual es hoy de 449: 401 ingleses, 
4 obispos irlandeses, 28 pares de Irlanda 
elegidos vitaliciamente y que loman asiento 
por órden de lista, 16 pares escoceses nom
brados para toda la duración de un Parla
mento, que es regularmente de siete años. 
Existen en ja Cámara alta 3 duques do sangre 
real, 21 duques, 24 marqueses, 132 condes 
fcarls;. W vizcondes, 217 barones, 2 arzo
bispos y 27 obispos. 

La Cámara de los Comunes se compone 
de 058 diputados: 471 por Inglaterra, 20 por 
el pais de Gales, 53 por la Escocia y 105 
por Irlanda. En Inglaterra hay I H que son 
nombrados por los condados y por las uni
versidades, 323 por las ciudades y los dis
tritos porque aun se sostienen antiguas dis
tinciones entre las ciudades que han sido 
ó son cabeza do una diócesis y tienen ayun-
tamionlo; los distritos (boronfihs) que tienen 
el derecho do representación y las ciudades 
(louns) que no están representadas en el 
Parlamento. 

De los 105 diputados de Irlanda, 04 lo 
son por los condados, c9 por los distritos 
y 2 por las universidades de Aberdeen y 
ele Dublin. 

Después del MU de 1852, el derecho de 
votar pertenece en los condados á los pro
pietarios do tierras que tienen una renta 
anual do .10, libras esterlinas (250 francos); 
y á los arrendatarios quo cultivan tierras 
ó tienen fábricas do 50 libras esterlinas do 
renta (1,250 francos.) Estas bases, que indi
camos aquí sumariamente, están á punto de 
ser modilicadas,. puesto que nuevas reformas 
van á ser discutidas durante la legislatura 
á cuya apertura acabamos de asistir. Las de
nominaciones de torys, wir/hs y radicales, de 
las que las dos primeras se remontan hasta 
las discusiones civiles del reinado de Cárlos I I , 
tal vez desaparezcan en esta reforma. 

El palacio de las Cámaras del Parlamento 
(houses of Parlimeni) fué destruido del todo 
por un incendio el 10 de Octubre de 1834, 
y ha sido reedificado por el arquitecto Cárlos 
Barry, en el estilo de las celebradas casas 
consistoriales de las ciudades de Ipres, de 
Gante,' de Bruselas y de Lovaina. La pr i 
mera piedra fué colocada en 18i0, y el edi
ficio no está enteramente concluido.' La fa
chada principal, sólidamente cimentada sobre 
granito de Aberdeen, tiene 000 piés ingleses 
de largo; el Támesis baña sus cimientos, y 
los mas caprichosos arabescos del gótico flo
rido, voltean alrededor de las ventanas. En 
los nichos ojivales, cn medio de una confu

sión do columnitas, de capiteles, de adornos, 
de tréboles, de ricos follagos y de molduras 
doradas, se destacan las estátuas de los reyes 
y reinas de Inglaterra desde los tiempos de 
ía conquista. Varias torres dominan el edificio, 
pero las principales son: la torre Victoria, 
la gran torre central y la del reloj. 

liemos descrito la sala de sesiones de la 
alta Cámara; pero añadiremos que los seis 
frescos con que está decorada son las p r i 
meras pinturas importantes de este género 
que se han ejecutado en Inglaterra: el bau
tismo de Etelberto, por Dyce; Eduardo I I I con
firiendo al principe Negro la órden de la Jar-
reliera, por Cope; el principe de Gales preso 
por insultos al magistrado de Gascuña, por Cope; 
la Religión, por llorsley, y la Caballcria y la 
Ley. por Maclis0. Diez y ocho nichos colo
cados entré los cruceros de las dos estremi-
dades do la sala, contienen las estátuas de 
los varones en tiempo do la Gran Carla, por 
Tomás. 

La sala de sesiones do la Cámara de los 
comunes no tiene la misma suntuosidad. Los 
cristales son de colores diversos, pero sin 
figuras; los frescos están aquí reemplazados 
por enmadaramientos ensablados de madera 
do roble tallada, que, aunque hermosos, son 
de un estilo severo. En la estremidad seten-
trional está el sillón del Presidente {Speaher), 
y cn una galería alta tienen asiento los taquí
grafos y el público. Alrededor de la sala hay 
largos corredores que dan paso á la biblio
teca, al comedor {commons rcfreshment) y otras 
piezas apropiadas á las necesidades de la 
Cámara. En suma: el palacio del Parlamento 
es digno de la importancia de las institu
ciones orgánicas de la Gran-Bretaña. 

MOVIMIENTO D E L P U E R T O 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
Do San Narciso, panco níim. 421 Sari Vicente, en 

5 dias de navegación, con 400 cávanos de arroz, 
50 cerdos y 30,000 rajas de leña: consignado al 
patrón Bibiano Acedencia. 

De Taal. pontin niim. 162 Primoroso, en 2 dias 
de navegación, con 725 bultos do azúcar: consig
nado al patrón Dionisio de Castro. 

De Misamis, bergantin-goleta núm. 2 Santísima 
Trinidad («) Davis, en 6 dias do navegacioo, con 
1000 picoa fie abacá y 25 id. de cueros; consig-
mido a I) . Francisco Reyes, su patrón D. Ignacio 
Fbru'ríá; 

De Pangasinan, pontin núm. 188 San Carlos (a) 
Católico, en 16 dias de navegación, con efectos do 
su proecdoncia: consignado al patrón Carlos Viray, 
y de pasageros 5 cliinos. 

De llocos Sur, panco núm. 131 Magdalena, cn' 
15 dias de navegación, con 5000 baratejas, 100Ó 
cestos do camote, 600 id. de panocha, 100 cávanos 
de arroz, 40 cerdos, 5000 bojucos partidos y 10 
enjonos vatios: consignado al patrón Roberto A baya, 
y de pasageros 5 chinos. .: 

Do Lagonoy, gob-ta núm. 184 Caimencita y Ra
faela (a) Valverde del Majano, en 8 dias de nave
gación, con 518 picos de abacá, 69 piezas de cue
ros y 3000 bejucos partidos.- consignado i» D. Pedro 
do León, su patrón Juan Santos. 

De Leite, panco núm. 453 Salvación, en 10 dias 
de navegación, con 300 picos do abacá.- consignado 
a D. Manuel Tuason, su patrón Doroteo Ga-
llanosa. 

De Sorsogon, goleta níim. Santo Domingo, en 
5 dias do navegación, con 564 picos de abacá: con-
sfga^qp á I ) . José l i . Rojas, su patrón VIcento 
Gómez. 

Do Jólo y Zamboanga, bergantin-goleta nurri. 22 
Sumbilla, saliendo del primer punto el 17 de Abril 
y del último el 7 del corriente, con efectos de su 
procedencia: consignado al capitán D. Antonio Corro, 
y de pasageros D. Francisco Barón, D. José R. do 
Rivera, y 19 chinos. 

De llocos Sur, panco níim. 401 Paciencia, on 11 
dias de navegación, c<>n 3500 cestos do camote, 36 
baratejas, 50 piezas trocillos de molave, 30 cerdos 
y 11 cueros: consignado á Dona Venancia Venson, 
su patrón l>. Fausto Amparo. 

De Tanauan, pontin núm. 25 Soledad, en 4 diaa 
do navegación, con 100,700 bojucos, 00 cueros do 
venado, 4 id. do vaca, 15 id. do tapa, 350 id. da 
non ios, 32 de sinamay grueso y 22 petates de buri: 
consignado á D. Claro de Jesús, su patrón Felizardo 
do Jesús. 

De Taal, id. núm. 171 San Pedro, cn 2 dias do 
navegación, con efectos de su procedencia: consig
nado al patrón Saturnino Encarnación. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Leite, pontin níim. 129 Santa Clara, su pa

trón Engracio Ramos. 
Para Balayan, id , nñm. 64 San Isidro, su pafrou 

Vicente Apacible. 
Para Luban, panco núm. 270 Concepción, su pa

trón Juan Moruno. 
Para Zambales, id. núm. 204 Anunciación, su 

patrón Gabriel Arnez. 

V I G I A D E M A N I L A . 
DIA 24 DE MAYO DE 1859. 

A las cinco de ayer tardo la atmósfera nublada, 
viento N . E. flojo y mar llana. 

El Corregidor a las cinco y tres cuartos. L a 
barca anunciada és inglesa se halla en boca grande, 
viento E. flojo y mar llana, so descubren dos ber
gantines-goletas y dos goletas entrantes por punta 
de fuego. El champan anunciado, so llalla á 18 
millas Oeste. 

Al «itta¿ecer do hoy la atmósfera algo tomada, 
viento N ; E. galeno y mar cn calma, y en la es-' 
ploracion, dos bergantines-goletas entrantes do pro
vincias, el uno nombrado Daoír y Velarde doMaasim, 
fondeado en la barra y el otro se ignora su nom
bre y procedencia, próesimo a fondear, l^a barca 
inglesa anunciada, se halla a 8 millas N . O. de la 
misma. 

El Corregidor a las siete de esta mañana, viento 
N. flojo y mar llana. Una barca entrante, procsima 
á la boca grande y el champan anunciado a 16 
millas Oeste. r . . 

A las doce la atmósfera clara, viento N. galeno 
y mar llana. 



A V I S O S . 

Para Cádiz, saldrá ca los últimos 
días de Mnyo p iócs imo la fnigala española 
CEI \VASTES, al mando de su acreditado ca
pitán D. Manuel Aguirre; admite carga fina á 
líete y pasajeros para ios que tiene escc'cntos 
comodidades. Aguirre y C.a 

Para Smgapour, saldrá para iines 
del presente cr licrgiuUin (ispañol G U A V I N A ; 
admite carga á flete y pasajeros, para los que 
tiene escelentes comodidades. 

- v A ; -i li^vt'u Fernan'lo Muñoz . 2 

Hoy miércoles saidráii para Capiz 
los bergajjlines-goletas MAlUPsA y LUCINDAj 
admiten carga y pasajeros, se despachan á 
bordo. i 

Para Cagayan, saldrá el sábado de 
la presente semana el be rgan t ín SAKVE V l l l -
GEN ¡VIARIA; admite carga á fleto y pasajeros, 
y lo despachan 

Bustamanle y Sobrinos. 5 

Para Lagoaoy con escala en Ba-
ta í igas , saldrá á la mayor brevedad el ber-
gantin-goleta B E U S A I I I O ; recibe carga á Hete, 
ió ' .dcsp^clm Juslinianu Zamora. 5 

Para Tadoban en Leite, saldrá el 
bergantin-goleta .METEORO; udmile carga y 
pasajeros, lo despacha en la Isla del Homero 
num. 2 José Caraballo y Cor tés . 3 

Para Cagayan en Misamis, saldrá 
en breve el Ijcrganlin-goiuta C A N T A R I l l A , 
despachado por su a m e z 

Florentino Loyola. r» 

Para \i§an en llocos Sur, saldrá 
el juóves .e l ^joníin l l O S A i U O ' n ú m . 175; ad
mite carga y pasajeros, lo, despacha su pa
t rón ú bordo. 2 

^ O A T O f l / l L i L Ü - ^ A Í Í A Í J i ^ : 

Martillo de Barrera, 
'P'ara hoy miércoles 25 del corriente, de siete, 

á diez de la .noche,, se venderán en almoneda 
va r ios .géne ros para difereates usos,' un surtido 
de efectos como alhajas, q u i n q u é s , relojes, 
vinos, soírt-bt-eros de fieltro, muebles de varias 
clases e'tc. etc., canuagesy caballos. ; 

DE CAVÍTE, 

Debiéndose adquirir para las obras de: esta 
plaza un Ctf'sco de -1.a nuevo, se avisa al p ú 
blico con.el fin d,Q (que las personas que quieran 
en^gcnarlo, ío manilieste'n al que suscribe per-
sopalmente ó .por escrito, espresando su precio, 
y -el sitio en que aquel' se encuentre, para 
que pueda reconocerse; en el supuesto de que 
se admi t i rán proposiciones hasta el 5 del p r ó c -
simo mes de Ji ioió, y que será preferida la 
p e í s o n a 'que-ofrezca mayores venlnjas en favor 
de la, Hacienda piihiica. 
" Cavile 2 í do j í a y o de |S ,5i) ,^Vicente de 

Gorostiza. ... 2 

Interesante, 
La muy conocida tienda de las hijas de 

capUran'Paterno en la calle del Rosario en 
'.Uinondo, se ha trasladado, á su casa n ú m . 5, 
calzada' ^de'Sv Sebasiian; bajando el puente 
á1.,inano derecha. Lo que se anuncia al público 
y en especial á sus favorecedores,,, pues en 
dicha casa encon t ra rán de venta vestidos bor
d a d o » pif ia , ' pañuelos , .paiiolitos .de varias 
clases, piezas de pifia lisa, sinamay dê  i d . de 
ú l t i m a moda, como también vestidos de jusi 
dte" moda con volantes y sin ellos. Asi mismo 
admiten en la misma casa encargos de bordados 
de cualquiera clase, todo á precios mode

rados. i sqpiA o l d i i H U . ' I 20 

En la actnaHdad se Síalía abierío 
uno de los diques ó dársenas de carena en Pticrlo 
JSUCVO, Siiiíjapori!. (Dry Docks, New Darbour, 
Singapore) y admite buques que.eajan de ca
torce á quince piés ingleses. 

En.'la-atarazana hay un constructor de cS-
perieacia para d i r ig i r las obras, " teniendo á 
sus ó r d e n e s un n ú m e r o suficiente de carpinte
ros, cal a Me© y herreros de navio-etc. etc., 
de ;modo >q\i'e ios buques pueden contar con 
b rev í s imo despacho. 

En poco mas de un mes, se lian puesto en 
el̂  dique, carenado, y sacado ^ dcT mismo, dos 
Imijues de á seiscientas toneladas, y un vapor 
d,e hierro. 

Singapore \o de Abr i l de 4831),—El Direc-
tef , \ V . Gfonghtonr — " t - ~ 

Se puede enldiiar- de los pretios y otros por
menores ocuTí iendo á 

, •.. Smith, Bell y C.a ' 5-

Necesitándose lasíre de piediá para 
la composición de fas calles de ta Ciudad y una 
partida de tubos para los faroles del alumbrado 
de la misma; los que quieran eoagenar dichos 
artículos) ' pueden dirigirse para tratar de su 
ajuste á Iq casa del que suscribe calle de San 
Jacinto n ú m . 8. J . M o r e l l ó . . -12 

Los ( |He deseen alquilar nna ha
bi tación para una' familia, fjti '! esle muy 
inmediata á la orilla del rio do Dinondo, sír
vanse anuDciar por medio del Dolelin oficial, 6 
di r ig i r en la casa baja frente á la fonda fran
cesa en la Da iraca. 5 

lielojena inglesa, 
¡Di, José ^ . Laltey, cronomelrisla; y relojero 

de Londres. = Califi'de S. Vicente, casa grande 
cerca de la calle Nueva. 

0m 
duras artificiales. 

De uso general en. Europa 
ios dientes artificiales iaalle-

rables iL¿néíj por efecto el maulener los na
turales que cxtsleti eu la boca, sin cuyo 
apoyo so allojaa y se caen; de faciliUir la 
pronnnciacioii y manler.er la saliva en-la 
boca, impedir que se bundaii los carrillos 
y por fin ffecítiláfr la masticación sin cuya 
función el estómago se debilita y es Dco de 
eníeruiedade?. 

DOLOR DE MUELAS. 
El mejor remedio es la pasta mineral, 

impidiendo la entrada del aire, del agua Tria 
y de la comida en las picaduras, motivos de 
las flucciones, y conservando asi la muela 
para toda la vida sin necesidad de arrancarla. 

E. Ferlre, cirujano deiitista; 
Galle Ss Jacinto núm. 2, esquina de Sao 

Vicente. (2 

Pérdida, 
Habiéndose estraviado un cheque ó sea l i 

bramiento sobre el Banco de $ 2000 oro, g i -
irado por ta casa de los Sres. J. M . Tuason 
y C.a, se suplica á la persona que lo haya 
encontrado lo entregue al SP. Cajero del Danco 
á dichos Sres. Tuason, ó al que suscribe en 
Tondo, barrio de Laya, 2 a calle, y se le dará 
una gratificación ó las gracias; adviniendo que 
dicho libramiento debe llevar el n ú m . 5'IO-J 
ó el n ú m . 3 m y que se ha perdido on^ lo 
que va del Banco á la plazuela de S. Gabriel, 
pasando por el Istmo. 

Macario Villalobos. 6 

Botica de D. Jacobo Zobel, 
Manila. 

SISTEMA MEDICO DE HOLLOWAY. 

A L Q U I L E R E S . 

En la calle Real de Quiapo, se 
alquila una chsa pegada á la casa de Don 
Mács imo Paterno de dos pisos, con algive y 
d e m á s comodidades; el que quiera verla en la 
misma se dará razón de su precio. 2 

Se alqaija una casa con buenas co
modidades, para una fami ia, en Sta. Cruz: 
dará , razón de sus llaves y alquiler en el mar
tillo de. D. José N . Molina.: . ^ 

Se alquila un entresuelo y vivienda 
en Biñóndo: d a r á razón en el martillo de. Don 
José N . Mol ina . • -1 

C O B R A S Y V E N T A S . 

Libros de venta. 
Medicina domést ica por Ginart 2 ps., T r a 

tado de pintura por Vinci í rs., Filosofía fun
damental de Dtd'mes 2 ps.. Diccionario geo
gráfico do Filipinas 2 ps., y otras rauehfis que 
se hallan con-el Conserje del Banco E s p a ñ o l -
Fil ipino de Isabel. U . 2 

Almacem del Martillo 
de J . JY. Molina. 1 ^ " 

>'í%8B% f)b sdjíñnn: l ñíjís miiaiMD r.l nü iialfei/ia 
En dicho establecimiento so acaban de re

cibir de Europa bonitas corbatas de moaré raso 
y seda de diferentes colores, sombreros de 
fieltro, finos y de paja, guantes de seda blancos 
y negros, calzetines de. color y medias de lana, 
paraguas de seda, zapatillas bordadas A la 
mano, elegantes pecheras bordadas y lisas, 
cepillos de cabeza de buen gusto y peines todo 
de búfalo de varios t amaños , devocionarios 
lujosos de conejaa n á c a r , marfil y terciopelo, 
objetos do metal ruo'z como escr ibanías , pa
lilleras, dulceras, cuchillos, cucharas y tene
dores, juguetes .mecánicos, m u ñ e c a s lloronas, 
carretelites completas, neceseres de af.dtar y 
de costura, pupitres de maque, mesas, con
solas y mesas de noche con piedra mármol , 
juegos de siiips y sofá forrados de cerda y otros 
muchos efectos, á pifecios cómodos . -i 

Se venden en S. Pedro Macati á cs-
cojer de buena calidad. 

PLATA. 

PILDORAS H O L L O W A Y . 
, , rURf.A'IIVO X. RKFBESCA^TE DE LA .SANGRE. 

Este inestimable específico, compuesto en
teramente de yerbas medicinales, no contiene 
mercurio ni alguna otra sustancia dele térea . 
Benigno á la niñez mas tierna y á la complexión 
mas delicada, é igualmente pronto y seguro 
para desarraigar el mal en la complexión mas 
robusta, es enteramente inofensivo en sus ope
raciones y efectos, mientras busca, y remueve 
las enfermedades de cualquiera especio, y en 
cualquier grado, por antiguas y arraigadas que 
sean. 

Entre • los millares, de personas curadas con 
esta medicina, muchas que ya estaban á las 
puertas de la muerte, perseverando en su uso 
han llegado á recobrar su sa'ud y sus fuer
zas, drspues de haber tentado inút i lmente todos 
los otros remedios. 

Los mas affigilos no deben e'ntrpgorso á la 
desesperac ión ; hagan un competente ensayo 
de los eficacíís efectos de ésta asombrosa me
dicina, y pronto recobra rán el beneficio de 
la salud. 
So. se perderá liempo en lomar esle remedio para 

cualquiera dé las enfermedades sitjuientes: 
Accidentes epi lépt icos. 
Almorranas. 
Asma. 
Ca'enturas biliosas. 

— intermitentes. 
— de toda especie. 

Cólicos. 
Deblidad ó extenuación 

— ó falta de fuerzas 
por cualquiera causa 

Disentería. 
Dolor do garganta. 

— de vientre. 
Erisipela. 
Enfermedades del h í 

gado. 
— venéreas . 

Gota, 
Hidropes ía . 
Ictericia. 
Indigestiones. 

In í l amac iones . 
Irregularidades de la 

mens t ruac ión . 
Jaqueca. 
Lamparones. 
Lombrices de toda es

pecie. 
Lumbago ó dolor de rí

ñ o n e s . 
Mal de piedra. 
Manchas en el culis. 
Obstrucciones de vien

tre. 
Retención de orina. 
Reumatismo. 
Sín tomas secundarios. 
Tic-doloroso. 
Tisis ó consunción pu l 

monar. 
Tumores. 
Ulceras, 

Los que suscriben com, 
pran p'ata al 11 por ciento por mayor. 

J. M. Tuason & c.» 

Cambio de monedas, * 
Calle ISueva nüm. 47. 

Onzas de oro se compran á $ -14. 
Se venden á 14-5. 

Cambio de monedas, 
Calle de Anloague casa núm. 3. 

Onzas se compran á $ -N i real. 
Se venden á S T 5 - í rs. 

Estas pildoras se venden en el establecimiento 
general de Londres, 2 54, Strand, y el d e p á -
silo gíincral en Manila, es en casa del Señor 
D, Jacobo Zobel. 

Cada cajifa contiene una ins t rucc ión en es
pañol para esplicar la manera de hacer uso 
de estas pildoras. 

En el muelle de alma-
eenas, se vende arroz comente 

Ps. Rs. 
Tejas el 1000. G ~7~ 
Ladrillos sencillos ol -1000. . . , 5 4 

I d . mayores del doble el -1000. . -12 :» 
Baldosas "de -C1 el -1000. . . . . 20 » 

I d . de 2.a . id -11 I 
Canales maestros cMOO. , . . . 8 » 

Las conducciones si no so recibo en ¡Ma
cati, se paga rán por separado. 

Los encargos pueden hacerse al que sus
cribe en la calle de David n ú m . - I , Dinondo, 
y en Macati á D . M-árcos Reyes. 

.Mariano Jach. 

^rera. 
Se acaban do recibir un surtido de preciosas 

peinetas y clavos con piedras de varias clases, 
botones y mancuernas de dublé con id . id . , 
corbatas de mo i r é , raso y seda de las mejores 
que han venido, instrumentos de náut ica y otra 
infinidad dÜ objetos nuevos y ó precios mo
d e r a d o s . — T a m b i é n /¡ay do venta BACALAO en 
latas de una arroba á ün peso. \ 

En la casa Eizinger Hermanos, Es
colta, se halla un surtido de bolitas francesas 
superiores y Cambien, un surtido de camisas 
del corte mas moderno que se acaban de re
cibir de Europa. 5 

1 á 2 ps. cavan en plata. 
Almacén del Lucero, 

CALLE REAL DE J IAXILA JNtJI. ÍO. 

Papas do China á -12 rs. la arroba, manto-
quilla de P andes á -I peso la l ibra, quesos de 
bo a á -12 rs. y 2 ps. uno, champaña por cajas y 
por botellas de enteras y medias, cherri cordial 
por cajas y botellas, ch ícha ros y otros efectos 
todos de Europa y a precios arreglados se des
pachan en el espresado establecimiento. 5 

En el barrio de Sibacon del pueblo 
de Stffi Cruz, liuy de. venta una casa de mani
poster ía , hermosa, venlifada, con buenas cn-
modidades, recien acabada de construir; el que 
quiera comprarla puede hacer su ajuste con 
los miamos que viven en la, casa que son las 
d u e ñ a s . 5 

En la calle de S. Vicente, tienda 
qucdjace esquina que es del chino Tara-pua, 
hay de venta pañolones de distintos colores 
grandes muy hermosos bordados apropósi to 
para Europa, zapatillas de estambre bordadas, 
sellos de náca r de lujo, costureros maqueados 
de China y lienzo can tón superior. 5 

En la tienda núm. 6, calle de S. Vi
cente d d chino Quico, se han recibido los 
efectos siguientes: 

Guarniciones de colleras con péríjles pla
teados, id . id . de cobre, cabezadas de colores 
de Europa, tocadorcitos y tafiletes blancos para 
zapatos de caballeros. Además de los dichos 
hay varios efectos nuevos. 5 

Almacén del Ancla 
en la Escolta. 

En dicho almacén so ha recibido una par
tida de cajas de c h a m p a ñ a en botellas y medias, 
otra: i d . de botellas de Extrait do Absinthe 
Suise los que se despachan á precios arre
glados. 

En la fonda francesa en la Barraca, 
se vende á un precio sumamente módico un 
c a r r u a g e - a r a ñ a americana en buen estado y un 
caballo joven y de buenas cualidades. En la 
misma fonda da rán r azón . 3 

c a m b i o 
D E M O N E D A S . 

Situado en la Escolia, fábrica de Jaionti 
Onzas se compran á $ 14. 
Se venden á $ -14-5 rs. 
Plata cu gran cantidad se compra á H Da 

Puesto público de cambio 
D E M O N E D A S . 

Situado en la calle Real de Manila, almacn J. 
la Fortuna. 

Onzas sé compran á $ -14. 
Se venden á S T5-3 rs. 
Plata en gran cantidad se compra á -H pa 

Cambio de monedas, 
CALLE UEAL DE MANILA N Ú l 18. 

Onzas se compran á S I4--I real. 
se venden á S M-'< rs. 

Barajas, 
El almacén de la calle de Anloague, casa 

n ú m . 5 vende: 
Ps. Rs. Cs, 

De la-fábrica del L e ó n , docena. . 4 4 , 
I d . de, la Leona, i d . . 4 B 'j 
I d . del Caballo, i d . . 4 n • 
I d . del Vapor, i d . . » 7 10 
I d . de la Amistad. i d . . » 7 , 
I d . de ia Fama Catalana, id . . » 5 \r¡ 

De gran lujo con personajes h is tó
ricos. 2 s i 

Con figuras grotescas muy finas. . 4 C i 
De preciosa c a r l u i i n a , . . . . . 4 4 • 
Hepresenlando las parles del 

mundo. . . . . . . . . 2 » i 
Muy finas y vistosas 4 2 i 

Almacenes de maderas 
para construcción de buques y edificios silmks 

en el Murallon. 
El púb ' ico e n c o n t r a r á un surtido geaw/ 

de todas clases de maderas' á precios aiu-
glados. La procsimidad al r io proporciomi 
los compradores gran economía en los traes-
portes, y el gran surtido la ventaja de escojer 
piezas de las dimensiones y calidades que 
necesiten bien conservadas y secas. 

También se encon t ra rán en dichos alma
cenes gran surtido de anisado, vinos y co
mestibles de Europa á precios muy arreglados 
podiendo preparar los ranchos y pacotillas que 
se pidan en un breve p'azo. 

Se ha recibido por la «Amelia»una 
partidita de verdadera y escelente champailí' 
francesa en cajas de botellas grandes y medijs 
botellas, se venderán por cajones abiertos/ 
so garanliza Su calidad superior.—Anloagt* 
n ú m . 47. Edmond Plaucliut. 

Cacao de Guayaquil se vende uM 
partida de G0 sacos de calidad superior por 

Findlay, Uichardson y,(\\% 

En ¡a dulcería de la caüe Real & 
esta Ciudad núm. 49, se condi rn ín tan co"1'1'* 
á la española . Se despachan platos sueltos* 
precios muy arreglados. 

Se vende una partida de 150 sacos 
de cacao de Guayaquil, en lotes que acouio^11 
á los compradores. 

Russcll y Sturgis. 

PAPAS DE CHINA. 
Se venden en el almacén del Ancla, Esco'lí, 

á precios muy baratos. 

Pianos verticales acabados de Hc* 
gar se venden por | 

Findlay Richardson y 

Se venden dos parejas de oran 
trote en la calle del Arzobispo n ú m 3 

Maíeinálicas, tratado elemental 
Vallejo 5 tomos se vende en éí almace» ü^ 
marti l lo de D. J. N . Molina, en 8 ps. 

En ia calle de Cabildo núm. & s(¡ 
venden dos escopetas de dos cañones. 

Se venden dos pianos verticales w 
la conocida fábrica de Erard en Par ís de 
célenles voces. Jenny y C * 

Martillo de F, Barrera* 
Se acaban de recibir (para el bello MgJÍ 

guarda-pollos ó polleras do nueva i'ivcnci ' 
s ó m b r e n l o s y manteletí is á la ú tima iffgMj 
aparadores con puertas do ' espejo, C0I,S 'A3 
con piedra marmol , sillas de Europa, Roma 
de báscula etc. etc. 

r -
MANILA: -̂.nrefl 

Imprenta de Rarairez y Giraudier, Ed»10 
reeponsabiea. 

„ El 
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